
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-1620-00 

 

 

En atención a la solicitud de nuevo término para que el perito Jairo Rondón 

Chacón de cumplimiento a lo requerido en auto adiado el 23 de junio de 20221,  es 

del caso acceder a ello y para el efecto se concede el termino de diez días, para que 

proceda de conformidad. (Artículo 227 del C.G.P.). 

   

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

107 

 

Hoy _30_de noviembre de 2022 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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